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el- Capitán de la misnlla. Arma D. Enrique Feliú 
Cardona y otros —Página 4046. 

Otra de 19 de julio de 1939 id. "Al Servicio de otros 
Ministerios" al Teniente Coronel de Estado Mayor 
D. Alfonso Rey Pastor.--Página 4046. 

Otra de 20 de julio de 1939 pasando a la. situación 
de, reserva al Coronel de Caballería D. Juan José 
Alfaro Lucio.—Página 4046. 
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G O B I E R N O D E LA N A C I O N 
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VICEPUESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

O R D E N de 22 de julio de 1939 
^ fijando el precio de las lanas. 

Las circunstancias que concu-
rren en el mercado de lanas, ar-
ticulo que en los momentos actua-
les ha .de estimarse comCj íe pri-
mera necesidad para atender las 
demandas, apremiantes de la In-
tendencia General del Ejército y 
¡de la población civil; la necesi-

. dad de restablecer una situación 
normal de precios que responda 
a las más elevadas conveniencias 
nacionales y a la política infle-
xible de precios que «n defensa 
de aquéllas se ve precisado a 
practicar el Gobierno, y la con-
sideración de que es preciso pro-
ceder con toda urgencia y deci-
sión en este sector de la econo-
mía especialmente desequilibrado, 
obligan a señalar nuevas tasas en 
todo el ciclo de la producción y 
la transformación lanera y a se-
ñalar medidas de intervención 
que garanticen su cumplimiento. 

. T ^ e s tasas han sido_ fi jadas te-
niendo en cuenta los precios que 
regían el año 1929, los más be-
neficiosos de- todos los años an-
teriores a la iniciación del Glo-
rioso Movimiento. 

En su consecuencia, y a pro-
puesta- de los Ministros de Agri-
cultura e Industria y Comercio, 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, he dispuesto: 

Artículo Las tasas máxi-
^nas 'que regirán para las lanas 
lavadas a fondo y. los precios co-
rrespondientes a lana sucia, se-
gún clase y rendimiento, son los 
siguientes; . . . 

MERINA TIPO BARROS 

Clase primera (lavada}., 12,83 
" segunda "- . 9,91 
" tercera 9,56 

En sucio: de 3,47 a 3,91 pesetas 
el kilogramo, y de 30 a 40 por 
l O O d e " 
mente. 

Ptas. 
Kg. 

rendimiento, • resp'ectiva-

MERINA TIPO CARDA Pías. 
Y CORDOBA Kg._ 

Clase primera (lavada).. 12,26 
segunda " ' 9.86 

" tercera " • ' 8.92 
En sucio: De 3,04 a 3̂ ,47 pese-

tás el kilogranio, y de 30 a 38 
por 100 de rendimiento, respecti-
vamente. 

Ptas. 
Kg. 

CHURRAS , 
Lavadas: 7,32 pesetas el kilo.| 

gramo. 
En sucio: 2,69 pesetas el kilogra. 

mo, con el 48-50 por 100 de rendí 
miento. 

LANAS NEGRAS 
Ptas, 
fe 

851 
7,92 
7,31̂  

ENTREFINAS FINAS 

Clase primera (lavada).. 11,86 
"• segunda " S,51 
" tercera " 6 ,% 

En sucio: De 3,04 a 3,65 pese-
tas el kilogramo, y de 35 a 44 
por 100 de rendimiento, respecti-
vamente. 

Ptas. 
Kg. 

11,24 
7,89 
6,97 

LANAS BLANCAS 

MERINA 'TRASH LIMANTE 
Ptas. 
Kg. 

Clase primera (lavada),. 15,93 
segunda " 12,46 

" tercera " 9,59 
En sucio: De 3,91 a 4,78 pese-

tas el kilogramo, y de 32 a 40 por 
IGO de rendimiento, respectiva-
mente- • 

ENTREFINAS CORRIENTES 

Clase primera (lavada).. 
" segunda 
". tercera 

En sucio: De 2,60 a 3,04 pese-
tas el kilogramo, y de. 36 á 44 
por 100 de rendimiento, respec-
tivamente. 

-Ptas. 
ENTREFINAS ORDINARIAS K g . 

Cráse primera (lavada)., 9,24 
" segunda " 6,64 
" tercera " 6,12 

En sucio: De 2,17 a 2,60 pese-
tas el kilogramo, y de 42 a 48 
por 100 de rendimientOr respec-
tivamente. 

ORDIN ARI AS - BASTAS 

Lavadas: 6,03 pesetas el kilo-
gramo-

En sucio: 2,25 pesetas el kilo-
gramo, con el 48-50 p-or 100 de 
rendimiento. 

NEGRAS FINAS 

Clase primera (lavada), 
segunda 
tercera " 

En sucio: 2,82 pesetas ¿1 kib) 
gramo, con el 40 por 100 de rcn.| 
dimiento.-

Pias.) 
ENTREFINAS FINAS • 

Clase primera (lavada). 7,5Í| 
segunda " ' 7,31 

" tercera " ' 1,1 
En sucio: 2.51 pesetas el kilo, 

gramo, con el 40 por 100 de ren-l 
dimiento. 

Pta f 
ENTREFINAS CORRIENTES 

Clase primera (lavada). 7,29 
segunda " 
tercera . " 6,51 

En sucio: 2,30 pesetas el kilo, 
gramo, con el 40 por 100 dé ren-
dimiento. 

Ptai,; 
ENTREFINAS ORDINARIASji^ 

Clase primera (lavada). 
" segunda . " 5,1 
" tercera " 4, 

En sucio: 1,74 pesetas el kilop 
gramo, con el 42 por 100 de reni-̂ ; 
dimiento. 
ORDINARIAS - BASTAS 
. Lavadas: 5,79 pesetas el 
gramo. 

En sucio: 2;t5 pesetas el kili 
gramo, con el 48-50 por 100 
rendimiento-
CHURRA 

Lavadas: 4,98 pesetas el kil' 
gramo-

En sucio: 1,85 pesetas e] ki' 
gramo, con el 50 por 100 de m . 
dimiento-

LANAS PELADAS 
Tendrán, una depreciación 

20 al 50 por 100, lavadas a' 
. do, del precio marcado al t'i 
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que sirva- de base, según la di-
ferencia que con él tenga al co-
tejarse. 

Las calidaHes que por- su blan-
cura, largo y f inura dé fibra, 
sean aptas para artículos espe-
ciales; podrán llegar al precio 
marcado. para las lanas de tije-
ra en ciases similares, sin que 
puedan nunca superarle. 

Los precios fijados son a base 
de lavado a fondo y con un má-
ximo de 1 p o r 100 de. grasa. 

Los precios «n sucio se en-
tienden sobre almacén gatiadero,. 
y los precios en lavado, donde 
se haya efectuado la operación, 
casa del almacenista o Acondi-
cionamiento Oficial de Materias 
Textiles. 

Los precios fijados anterior-
mente, tanto en sucio como en 
lavado, serán considerados como 
máximos. ' 

LANAS REGENERADAS 
Los precios de los diversos 

. t ipos de lanas regeneradas con-
servarán la relación norriial co-

, rrespondiente con las cotizacio-
nes asignadas a las diferentes 
calidades de lanas. 

Articulo 2.5—Todos ios gana" 
üeros vienen obligados á decla-
rar sus existencias corj-espcin-
d i ín tes al corto' de . 1-939 antes 
'del primero de agosto próximo, 
con indicación de cantidades, 
color y clase, especificadas éstas 
en merina, entrefina y basta. 
Est^ -declaración deberá formii-

. larse ante lá Oficina de la-,Lana 
- del Ministerio de Industria y 

.Comercio, en la cual están repre-
sentados el Servicio Nacional de 
Gánaderia, Asociación General 
de Ganaderos, Comisaria Gene-
ral de Abastecimientos y Trans-

. portes, Servicio Nacional de In-
dustria, Intendencia General: del 
Ejtrcite- e Intereses de la Indus-

. I tria Textil Lanera, 
w^ '^depend ien temente /de lo in-
^ c a d o ,en el párrafo anterior, to-. 

dos los poseedores de. lana que-
dan obligados a declarar en for-
ma análoga la_ existenciá que 
posean, cualquiera que fuese su 
procedencia, y referid-as al 10 de 
juho actual, efectuándose tal de-

I claráción en el plazo máximo de 
. Teinte días e indicando en la 

misma las clases, especificadas és-

tas en merina, entrefina y basta, 
como asimismo estadó de la lana, 
si es sucia, lavada o peinada y 
color de la misma-
' Articulo 3.2 — Toda venta y 

traslado de lanas ^requerirá la 
Drevia y expres.a autorización de 
a Oficina .de ía Lana, y a este 
efecto el. comprador solicitará de 
ésta, por triplicado, la autoriza-
ción correspondiente a la compra 
concertada, autorización 'que le 
servirá para .«fectuar el traslado 
de la mercancía, comprometién-
dose a justificar la compra me-
diante el envió a la Oficina de 
la Lana del vendí f i rmado por el 
ganadero al efectuar el peso co-
rrespondiente a. dicha autoriza-
ción. 

Las procedentes de tenería pre-
cisarán también autorización para 
su traslado y cambio d é propie-
tario, debiendo estos t ransfor-
madores remitir mensualmente a 
la Oficina de la Lana relación 
de las producidas en dicho in-
tervalo de tiempo'. 

En esías solicitudes se hará 
constar, además de la cantidad 
en kilogramos y precio, el hom-
bre del vendedor, pueblo" y pro-
vincia donde la lana se encuen-
tra almacenada, color y calidad 
de la misma, especificada con re-
lación a" las que se mencionan en 
el artículo primero. , -

Será obligatoria ía venta de las 
lanas del. ganadero al almacenis-
ta y de ambos a cualquier, indus-
trial que haya de precisarlas p^ra 
su posterior transformación. 

La autorización qiie se conce-
da será considerada nula si no 
ha existido previo convenio con 
d vendedor y se justifica plena-
mente tener concertado" contrato 
con « t ro comprador, el que ten-
drá derecho de prioridad. En caso 
d t que .no exista convenio o tra-
to con ningún otro comprado^, 
será de aplicación lo indicado en. 
el párrafo anterior-. 
• Articulo 4 .2 . -^ La compra-de 
lanas podrá efectuarse por cual-
quier almacenista o comerciante, 
debidamente dado de alta de la 
contribución como tál, debiendo 
a este efecto remitir en el plazo 
de quince días a la Oficina de 
la Lana del Ministerio de Indus-
tria y Comercio instancia dirigi-
da al Jefe d€ la misma, en ^a que 

se solicite su . inscripción como 
tal y acompañando declaración 
jurada de. la copia de dicha alta. 

Esta facultad de compra se 
considera extensiva a los indus-
triales *que la utilicen en cual-
i juiera de sus sucesivas t ransfor-
maciones, debiendo en estas soli-
citudes especificar los industria-
les la capacidád de consumo en" 
seis meses y refer ido éste a u n a 
jornada de t raba jo de ocho ho-
ras-

Articulo 5.2 — La Intenden" 
cia Genera l del Ejérci to indicará, 
con la máxima urgencia, a la Of i -
cina de la Lana, la cantidad y ti-
pos de géneros que considera ne-
cesarios- para cubrir las necesida-
des que precise, a fin de qué por 
d ic ta o f i c ina se tomen las medi-
das i^r t inentes que aseguren la 
utilización a tales fines de las la-
nas aptas para esa elaboración, a 
las que se dará carácter de pre-
ferencia. 

Articulo 6.e — Toda vulnera-
ción de las tasas anteriormente 
establecidas, falsedad, omisión u 
ocultación en las declaraciones, 
asi como las compras y traslados 
sin la previa autorización, será 
sancionada con la pérdida de ía 
lana correspondiente, además de 
una multa equivalente al duplo 
del valor que corresponda_a la 
infracción cometida. 

Articulo 7.2 — N o será auto*-
rizaida exportación alguna d ^ 
lanas, con excepción de las cla-
ses bastas, las 'que por no sei 
utilizadas en su totalidad xpór la 
industr ia en circunstancias nor-
males cabe la posibilidad de su 
exportación, requiriendo, sin eiii" 
bargo, el informe previo de h . 

'Oficina de la" Lana. 
Articulo 8° L o s precios 

de venta' de los -tejidos se f i jan 
de acuerdo con Us tasas de las 
lanas y Con los de las operacio-
nes que se publican a con t inua- ' 
ción, obtenidas con el mismo 
criterio que aquéllas, con arre-
glo a las cuales se calcularán los 
escandallos para cada tipo, que-
se someterán a la Oficina de '.a 
Lana y que servirán de justifi-
cante para las sucesivas factura-
ciones, ba jo la responsabil idad 
de los fabricantes por lo que se 
refiere -a 4a correcta aplicación 
de la mismas-
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PRECIOS DE LAS O P E R A C I O N E S 
CLASAJE DE LANA 

Tarifa de base ••• 4 calidades. 
Pi-ecio ... 0,10 Ptas. K?.' lana sucia. 

Suplementos: ' -
Por cada calidad más, un aumento de 0,01 pe-

setas Kg. 

Bonificaciones: 
P o r c a d a - c a l i d a d InenJDS, u n a r e d u c c i ó n d e 0,01 

pesetas Kg. 
LAVADO DE LANA 

Lana suarda del pais o ex-
tranjera, fina o entrefina, 
de un rendimiento infe-
rior a r 45 % ... 

Lana procedente de teñe-' 
rías, blanquerías, peladas, 
galotos, refinos d e un 
rendimiento inferior, al 
6 0 % ... ; 

Nota.—Todas estas lanas 
Se facturarán sobre el pe-
so de lana sucia recibida. 

Lana suarda del país o ex-
tranjera, fina o entrefina, 
de un rendimiento supe-
rior al 4 5 % 

Lana procedente de tene-
rías, blanquerías, peladas, 
galotos, refinos de un 
tendimiento superior al 
60 % 

Nofa.—Todas estas lanas se 
facturarán sobre el peso v 
¡íe la lana limpia obtenida. . 

PEINAJE DE LAÑA 

2 G i u 1 i o 1 9 3s¡ ] 

22- ;Ptas. 100 Kgs: 

3160 

Tciido color iir.'̂  
Toquilla crudo dimbrc 

crudo 

Desde 1/61 m/m. h a s t a 
1/70 m/m. por Kg, y nú-
mero 

Desde 1/71 m/m. 
Hilaíiira Mah.vr v Pelos 
Hasta 1/24 m/m. Ptas. Kg, 
Desde 1/25 m/m. Ptas. Kg. 

y número 

0,120 
0,125 

3,36 

0,14 

0,130 
O 135 

3.60 

0,15 
Teiido 

crudo V 
Toquilla 

Teiido Torzal o 
co!or moliné 

1,32 

48,40 

52.80 

1.25 Ptas. Kg. 
1,15 " 
2 )i » 

Lanas merinas 
Lanas entrefinas y similares-:. 
Lanas bastas largas y similares. 
Nofa.—Estos precios se aplica-

rán sobre el peso de lana en-
trada 

Operaciones parciales 

0,50 Ptas. Kg. sobre peinado entrado 
0,30 " " 

Repeinar 
Lizar ... 

HILAR ESTAMBRE 

Tejido y 

crudo Hasta 1/24 m/m. Ptas. Kg. 
Desde 1/25 m/m. h a s t a 

1/52 m/m. por Kg. y nú-̂  
mero ..• •.• 

Desde 1/53 m/m. h a s t a 
1/6Ó m/m. por Kg. y nú-
mero 

2,55 2,76 3 , -

0,115 0,125 

0,116 0 ,126 

Torcido: 
Hasta 2/24 m/ÍTi. Ptas. Kg. 0,96 • 1 08 
Desde 2/25 m/m. Ptas. Kg. 

y número - .. 0.04_ 0,045 0,055 
Los crespones, hilos fantasías, retorsión,'gasear,' 

.etcétera, sufrirán aumento en relación ai costo de| 
la operación. 
Molimdo: 
2 y 3 cabos 
Hasta núm. 10 m/m. Pías. Kg. 
Desde U m/m. hasta 20^m/m. 
Desde 2l m/m. hasta 30 m/m. 
Desde 31 m/m hasta 40 m/m. 
Desde 41 m/m, hasta 50 m/m, " " 

4 y 5 cabos 
Hasta núm. 10 m/m. " " 
Desde H m/m. hasta 20 m/m. " " 
Desde 21 m/m hasta 30 m/m. 
Desde 31 m/m. hasta 40 m/m. " " . 
Desde 41 m/m. hasta 50 m/m. " ". 

Molinar más de 5 cabos, se aumentará el 10̂® 
sobre los precios de 4 y 5 ,cabos. 
Aspado: 
Hasta el núm. 2/24 m/m. Ptas. Kg. ... . 
Desde 2/25 m/m. a 2/30 m/m. Ptas. Kg. • 
D^esde 2/31 m/m. Ptas. Kg. y. número... • 
Trascanado, aspado en madejones y 

empaquetado: 
Hasta el núm, 2/30 m/m. Ptas. Kg. ... . 
Vaporado: 
Vaporar madejas- normal, Ptas. Kg. ••• 
Vaporado especial " " ••• 

HILATURA DE LANA 

1,021 

1,.5I)!: 
1,75 
2,-' 

1.0'I 
1,1Ó 

1,37 
150 
1,70 

04S' 
0,52 
0,02; 

0,5! 
O.éOk̂  

Número Torsión 

18-19 
20-21 
22-23 
24-25 
26-27 
28.29 
30-31 

32 
31 
30 
30 
29 
29 
28 

Preeio 
Ptas. Kg.̂  

5,32 
5,20 
4,92 
4,72 
4,52 
432 
4,12 
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Número torsión . 
. Ptas. Kg. 

" ' • — , . — 

32-33 27 3.92 
34-35 • 26 3,72 
36-37 25 : 3.52" 
38-39 - 2 4 3.36 
40-42 23 3,20 
43-45 - 22 308 
46-4S 20 2,92 
49-51 20 2,76 
52-55 19 2,52 
56-59 . 19 2,26 
60-63 , 18 2,20 
64-67 18 2,04 
68-71 17 ' 1,92 
72-75 17 1,94 
76-79 ' 16 1,76 
80-83 ^ 16 168 
84-§7 15' 1,60 
88-91 15 1,52 
92-95 14 1,50 

• 96-99 13 : 1,48 
100-103 12 1.42 
104 y más grueso 11 1,35 

Doblar con selfactina, 15 % de aumento sobre 
ios precios de cont'nua 

El aceite será siempre a cargo del cliente. 
Estos precios regirán para partidas superiores-

* a 50 Kgs., y para las que no excedan de este peso, 
se aumentará en un 20%. 

Los conceptos de doblar, retorcer y aspear se 
equipararán a las tarifas correspondientes de es-
tambre, con. arreglo a ¡a relación de la numeración 
de lana carda'da a la de estambre. 
Sección de trifurados 
Emborrar y repasar solamente 0,40 Ptas. Kg. 
Triturar solamente ••• 0,22 
Emborrar solamente ••• 0,25 
Triturar y emborrar 0,45 
Tr turar, emborrar y repasar••• ••• 0,65 . 

Para la elaboración de hilachos de estambre y 
de hilatura o telar, asi como los de_ seda, regirán 
los precios máximos siguientes: 
Triturar y emborrar 0,55 Ptas. Kg. 
Triturar, emborrar y repasar 0,80 " " 
Sección de fraije de /ana y de sus si-
milares 

Triar ... 1 5 . - Ptas 100 Kgs. 
Abrir (diablear) ... 1 2 , - " " " 
Batuar ' ... 6.— " " " 

b Batuar y rebatuar-.. 10,— . " " " 

XEJIDOS DE LANERIA Y NOVEDAD - SUPERIOR 

100-120 cms. 130-140 cms. 
Operaciones Telares de Telares de 

_ 1/60 ms. púa l/SO ms. púa 

Encolar 
Estambre 2/c la-
na, a l g o d ó n , 

~ seda y deriva- ^ . • 

Operaciones 
100-120 . cms. 

Telares de 
1/60 ms. púa 

130-140 cms. 
Telares de 

1/80 ms. púa 

dos 
Estambre 1 d , ' 
bronco 2/c, es-
t a m b r e . 2/70, 
2/80, 2/90 y me-

rinos 
Plegar 
Telas lisas •.. -... 

" novedad .. 
Anudar 
Telas lisas y fan-

tasía. 
Pasar 
Hifos • 
Peine 
Tejer 
Articulo üso 

fantasía 
Desborrar 
Espi^zar 
Repasar 
Coser 

0,60 - 0,60 

0.95 0,95 

0,10 0,10 Ptas. p/metro 
0,15 015 » tf v 

0,25 0;25 "100 hilos 

0,35 0.35' » » ' » 

2,60 260 " " unidad 

0,29 0,45 " " m . y l O O 
pasadas 

0,37 0,55 »» >» »> 

0,15 0,20 " p/metro ^ 
0,20 0,25 »> >» j» 
OJO 0,15 ») » » 

0,55 0,80 V }> ») 9 
Urdir -

De 1.500 a 2.000 hilos 6.80 Ptas. 
t> 2.001 a 2.500 » 7.20 " 
Ji 2.501 a 3.000 3) 7.60 II 
>} 3.001 a 3.500 »» 8,00 11 
W 3.501 a 4.000 ti 8.40 >1 
»> 4.001 a 4.500 » 880 II 

4.501 á 5.000 n 9,20 » 

• 5.001 a 5.500 lí 9,60 II 
» ; 5.501 a 6.000 i) 1 0 , - II 
}* 6.001 a 6.500 « 10,40 II 
ti 6.501 a 7.000 10,80 • II 
ti 7.001 a ,7.500 n 1120 II 
ti 7.501 a 8.000 11,60 II 
n 8.001 a 8.500 1 2 , - II 
}» 8.501 a 9.000 » 12,40 II 
tf 9.001 a 9.500 « 12,SO » 
t) 9.501 a 10.000 II 13,20 1) 

10.001 a 10.500 II 13 60 II 
j> 10.5Ó1 a 11.000 II 1 4 , ^ II 

Precios por pieza de 50 metros 

TEJIDOS DE PAÑERIA Y NOVEDAD - SUPERIOR 
Operaciones Ptas. Concepto 

Encolar 
Estambre 2/c. lana, 

algodón, s e d a '̂ y 
derivados 

Estambre 1/c., bron-
c o 2/c, estambre 
2/70, 2/80, 2/90 y 
merinos 

060 por 'Kg . 

095-
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íf": 
-lía 

i ' 
i'ila'^P 

Operaciones Pías. Concepto 

0,10 
0,15 

Plegar 
Telas lisas •c»»: • 

novedad, coc 
'Anudar 
Télas lisas y fanta-

s í a - • • • 
Pasar 
Hilos ... •>.. 0,35 
Ptine ... . . . 2,60 
Tejer 
Articuló liso ... ... 0,45 

. Idem fantasia. 0,55 
' Desborrar. 0,20 
Espinzar ••• 0,25 
Repasar . . . 0,15 
Coser-, 0,80 
Urdir 

p^r metro 

0,25 " 100' hilos 

j» i> 
unidad 

m. y 100 pasadas 

De 1.500 a 2.000 hilos, 6,80 ptas 
2.001 " 2.500 11 7,20 " 

« 2.501 " 3.000 f . 7,60 " 
rt 3.001 " 3-500 - ,. 8,00 " 
w' 3.501 " 4-000 í». 8,40 " 
n 4.001 " 4.500- ,, 8,80 " 
u 4-501 " 5:000 ty 9,20 
n . 5.001 " 5.500 i> 9,60 " 
» 5.501 " 6.000 I» 10,00 " 
rt 6.001 " 6-500 I» 10,40 " 
n. 6.501 " 7.000 )> 10,80 
t» • 7.001 " 7.500 ít 11,20 " 
» 7.501 " 8-000 ít 11,60 " 
» 8.001- " 8.500 n 12,00 " 
«1 > 8,501 " 9-000 j> 12,40 " 
Sf 9.001 " 9.500 12,80 " 
l> 9.501 " 10-000 ,1 13,20 " 

- »». 10.001 " 10.500 n 15,60 " 
0. 10.501 " 11.000 n 14,00- " 

Precios por pieza de 50 metros. 
TEjroOS DE LANERIA ¥ NOVEDAD FINA 

, f - Cts. por pa-
' Grupo a) sada eii cm. 

Telares- de garrote de 1,60 iris- ancho 
de peine: precio por metro urdido--- 6,6 

Idem id. 1,45 a 1,60 ms. ancho peine: 
precio por metro, urd ido - 5,5 

Grupo b) 
Idem id 1,20 a 1,45 ms. anchó peine: 

precio por tíietro urdido-•• 5,0 
Idem id. IjOO a 1,20 ms. ancho peine: 

precio por metro urdido 4,0 
Idem id- hasta l.OO.m. ancho peine: pre-

ció por metro, urdido 3,S 

- Aumento según las características det artículo 
Grupo a) Grupo b) 

% % 
1.2 Urdimbre de estambre a 1/c... 6 4 
2-2 Cuando se empleen dos lan-

3- 2 
7 5 

12 10 

10 

5 • 5| 
3 

3 ii-

3 
5 5' 

10 10).. 

3 6 j a l i o 1 9 j | í 

Grupo a) Grucoi ^ 

zaderas, exceptuando l a s 
mezclas de una misma ma-
teria 

3.2 Idem id. tres lanzaderas 
4-2. Idem id. cuatro lanzaderaá ... 
5;2_ Tejiendo con trama de cres-

pón 
6.2 Si la densidad de la urdimbre 

es superior a 33 hilos po r 
centímetro, én el peine 

7.2 Si hay pasaje 
8.2 Dibujos- de más de 12 lizos, 

exceptuando los orillos - -
9-2 Cuando el d ibujo pase de 100 

pasadas-:- -
10. Por cada plegador supletorio. 
11. Si se tejé ¿on telar Jacquard -. 
12. (Grupo a). — Trama de lana 

cardada desde el núm. 72 y • 
para artículos de menos de 
9 pasadas por cm., se apli-
cará la tarifa al número de -
pasadas que reslilte de la 
siguiente operación: 

9 + n." de pasadas del artículo pos cm. 

12. (Grupo b). — Trama de lana^ 
. cardada desde el núm. 28, y ' 

para artículos de menos de' 
14 pasadas p o r cm-, se apli-
cará la tarifa al número de 
pasadas que resulte de la 
siguiente operación; 

14 + n.o de pasadas del artículo por eni. 

Notas : . 
Primera. Esta tarifa comprende ias operacioj 

nes de pasar y anudar- , i -
Segunda. ' Cuando un articulo de lanería J , i 

teje en telares de espada, se aplicará la tatî  
de pañería. 

Tercera.. El precio de tejer los artículos eŝ  
ciales, gasas, terciopelos, etcétera, etcétera, se' 
terminará según la producción practicada. 

TEJIDOS DE PAÑERIA Y NOVEDAD-FINA 

Telares de esipada.— Precio por metro ard® 
8,8 cts. por pasada en cm. t. 

Telares de garrote-—Precio por metro ürditiír 
6,6 cts. por pasada en cm-

Aumento según laS características de! artícuU^ y 

1.2 Urd imbre de estambre a 1/c. 
2.2 Urdimbres de lana cardada a . 1/c. 
3.2 Si las urdimbres precedentes son ti»- i 

tadas ... — I 
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4.2 Si hay perfiles de estambre, lanas o 
algodón a 1/c. de rayón desde, el nú-

í. mero 1/300 de shappe desde el nú-
4 mero 2/150 o de algodón de 2/c-
^ desde-el número 60 2/o- 5 

5 2 Si la cantidad de perfiles alcanza el 20 
por 100 de los hilos de urdimbre. •• 10 

6.2 Cuando se. empleen dos lanzaderas, 
exceptuando las combinaciones pa-
res (2/2, 4/4, etc.) y., las mezclas de 
una misma materia ••. ..• 3 

7.2 Idem ídem tres lanzaderas, con las 
mismas excepciones anteriores,. ••• 7 

8-2 Idem ídem cuatro ••• •••, ••• 12 
9.2 Idem Idem cinco •••. 18 

10- Si la densidad de la urdimbre €s' su-
perior íi 33 hilos por cm- en él peine 5 

11. Si se teje «n 1,9& a - metros de ancho 
en el peine ••• •• 5 

12. Si se teje a más de 2 metros 7 
13. ' Si haya pasaje ••• 4 
14. Dibujo de más de 16 lizos, exceptuan-

. do los orillos en loS telai:es de es-
.. pada, o 12 lizos en los de garrote- 4 

15. Cuando el dibujo pase, de 100 pasadas 3 
16- Por cada plegador supletorio - •• 5 
17. Trama de "lana cardada desde el nú-
„ - mero 72 y para artículos de menos 
t̂v" de 9 pasadas por c m . , ^ aplicará la 

tarifa al número de pasadas que re-
sulte de la siguiente operación: 

9 + n o de iijasadas del artículo por cm. 

Nota.—Esta tari'fa comprende las operaciones 
de pasar y anudar-
OPERACIONES COMPLEMENTARIAS' 

• - Urdir, plegar y encolar ^ " 
El 10 por 100 menos que las anteriores. 

Desborrar, coser, espinzar y repasar 
El 20 por 100 menos que las anteriores. 

TEJIDOS DE LANERIA Y NOVEDAD - CORRIENTE 
El 5 por 100 menos que las de lanería y no-

p, . vedad-fina-

^ J I D O S DE PAÑERIA Y NOVEDAD - CORRIENTE 
El 5 por 100 menos que lás .de pañería y no-

V . vedad-fina. 
¿ OPERACIONES COMPLEMENTAR! AS' 

» Y¡^rdir, plegar y encolar - • 
OÍ Iguales-que las de lanería y pañería fina-

^pesborrar, coser, espinzar y repasar ' ' [ 
El 5 por 100 menos que las de lanería .y pa-

ñería fina. 

Nota.—Se entiende por lanería y pañería su-
^penor, las de Sabadell y similares. 

R n a , las de Tarrasa y similares-
Corrientes, las de Barcelona y similares. 

R A M O D E L A G U A 
TINTE DE LANA EN RAMA 

i- • Ptas, 
CONCEPTOS Kg. 

Negro sólido a la retintura ... 1 ... 3,70j 
Colores de cromo- 5,05/ 
N«gro al cromo .-.- ... ... ...•„•. 3,20 
Azul marino al cromo - . ... ,,. -• 3,60 
Verde oscuro tipo "G, C. 4,80" 
Colores negros al ácido ... ••• ... | ... 2,40 
Azul marino al ácido ••• ... 3,20 
Fris colores y negros ... . - . ' 4,80 
Decolorar ... -.-: ... ... 1,60 
Idem para tintar •- 0,80 
Blanqueo oxígeno ... ... ... 4,50 
Idem blanquido ••. ••• 2,40 
Colores t ina ... ... .6,05 
Repasar de lavar ... . . . . . . . ... ... ... .0,30. 

' Mínimo por color, 15 kilos-
M e n o s de 15 kilos, 20 % de aumento. 

TÍNTE Y BLANQUEO DE LANA PEINADA EN 
BOBINAS 

TARIFA PARA T^INTE 
~ - " . Ptas. 
CONCEPTOS Kg. 

l i n t a r á negro y azul jnarino.: Alizarina-, 4,40 
Id. id- verde oscuro Alizarina (t ipo G C ) 5,80 
Id.-id. colores sólidos ... 4 
Id. id..id- id. al agua de mar.- ,.. .,. ... 4^20 
Id- id. negro sólido al id. id. ... . . . . . . ... 4^60 
Id. id. colores Cuvé o Tina en tonos cíá-

ros (kaki militar y colores oscuros a 
• consultar) ... ..." - ... 4^40 

Id. id- negro y colores al ácido ... 3,20 
Id. id. azul marino al ácido ... 4 
Id. id- colores al "Pastel" oxigenados.. ... 4,80 
Id. id. id- fugitivos o falsos al retinte ácido 2,40. 
Id. id. id. sólidos sobre pe inado 'Mohai r - 4,80 

Sobre estas operaciones: 
En partidas de 3 a 15 '^s. i n c l u s i v c ^ . ^ u m e n -

to del 20 % : ' ' " -

TARIFA PARA BLANQUEO Ptas 

Blanquear al "Blanquit" 2,25 
Id. al oxigeno sencillo--- 3^40 
Id. id. id. id- doble - ... 4^40 
Id. id. id. id- sobre peinado Mohair 4Í80 

TINTE DE MADEJA 
Negro y colores ácidos y paquetería -•-• i.. " 2,95 
Azul marino y verdes llenos ..•. 5,75 
Negro toquilla por partidas superiores a 

a-1.000 kilogramos .•.. ... -2,15 
Colores y negro lana y mezclas fibras ve- ' 

getales unido 3,50 
Negros al ácido reserva ... .... ... ... 2^95 
Colores sólidos al agua de mar, lavados ""' 

y a la luz -•- 5_40 
Id. para alfombras 4;30 
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m 

, ' Ptas. 
> Kg. 

Colores y negro al cromo 5,20 
Angora, aumento del 50 por 100. 
Pelo de cabra, aumento del 50 por 100-

BLANQUEO DE MADEJA 

Blanqueo al azufre •"> f 1.75 
Id. al "Blanquit" . . , ... 2,65 
Id- al oxigeno ... 4. 
Colores pastel I 4,20 
Id, éter • • 5,45 
Id.' "sofrat" - ... .'-i . . . 2,95 
Desgrasar ••• 1,05 

Retintados sin garantía de tara y á precio de 
coste de tintar. Mínimo por color, 10 kilos. 

Menos de 10 kilos, 25 por 100 de aumento. 
. Madejas taradas hasta el 1, por 100 no se 
abonarán-

Menos de" 5 kilogramos se cobrará como a 5 
kilogramos, con el 50 por 100 de aumento-

PIEZAS DE PUNTO 

0,55 
1 

Perchar Pirineo ... ... .. 
Desgrasar y perchar Pirineo . 

Mínimo por color, 15 kilos-
A menos de 15 kÜQS por color, se aumefttará 

el 25 por 100 y los colores de peso inferior a 5 
kilos serán considerados como a tales, más el 
25 por 100 de aumento. 

TINTAR, PERCHAR Y ACABAR 

Pirineo lana -
Id- id. color pastel ...i 
Id. id. y algodón, color uiiido 
Id. id. id- id. id-, color pastel — ••• 
Acabar "tricot" ... 
Toda operación "tricot" estambre, sin pe 

char : ... ... 
Id. id. id- id. color pastel y blanco ... 
Id. id- id. cotolán •-• j--" ••• 
Id- id. id. id. id- color pastel y blanco 

5,20 
5,75 
7 
7 
1,90 

4,65 
5,40 
4,80 
6,05 

A . m e n o s de 15 kilos, 50 por 100 de aumento. 
ARTICULOS MANTONERIA 

Una 
A. y A. Mantas viaje 140/250 cm- 2 ca-

ras lana ^ 3,40 
A. y A- Id. id. 140/250 una cara lana y 

una pelo 3,95 
A . y A- Id. id- id. una tela y una trama 2,65 
A . y A. Id. id- id. lana dos caras fina -- 3,20 
A. y A- Id. id- id. lana superior 3,85 
A. y A- Id, auto .130/90 ... 2,65 
A- y A. Bufandas 5Ó/150 dos caras lana 0,95 
A. y A- Id- id. una cara lana y una cara 

pelo 1,25 
A- y A. Id. id. dos caras pelo ••• 1,75 
A. y A. Id- id- iina cara pana "gravalot" 2,60 
A . y A. Id. id. una tela y una. t rama lana 0,65 
A- y A- Id- una -tela y dos tramas (lana 

y pelo) 0,95 

Ptas, 
Una 

A. y A. Mantas 25/130 lana o estambre— 0,65 ' 
A. y A. Id- 30/140 id- o id ... 0,70 'íi 
Desmontar bufandas lana de 50/150 cm. 0,ÍO 
Prensas bufandas de 25/i'30 cm. lana o es-

tambre--- ... 0,25 1 
Precios a tintar, los- estipulados en la nota de 

tinte de piezas. , ? 

FIELTRO MOH.^IE Y RAYON me,ro¡ í 

A . yA. Astracán, Mohair liso, 120 cm-.. 1,30 
A- yA- Astracán, J u t e , 120 ... 1,25 
Aprestar, dibujar y acabar fieltros de 70 cm 3,20 
Dibujar y acabar solamente id. 70 id. ••• 2,40 
Aprestar, dibujar y acabar fieltros de 120 cm 4 
Dibujar y acabar solamente id. 120 id. ... 3,20 

Prensar solamente 
Fijar 140 cm. (blanco) 0,07 
Prensa cilindrica 140 cm- (blanco) ...i ... 0,09 
Id. id. inencogiblé 140 cm- - 0,22 
Id- id. 140 cm. (color) ...i 0,11 
Id. hidráulica 140 cm. (doble) 0,16 
Id. inencogiblé 140 cm. (doble hidráulica), 0,265 
Id. sublim (inencogible solamente) 140 cm- 0,132 

Pus, 
kilo Desmontar trapos o lanas 

Desmontar trapos o hilados 
Id. lana o "Puncha" 
Id. -Cadillet ... ... ... ... ... 

0,52 
0,70 
0,50 

Batanar trapos ... 0,25 
Id. y desmontar ' — 0,50 

Escaldar borra o hilachos lana--- Q,35 
0,80 Id- id. id. rayón ... ... ... 

Id- y desmontar i 0,50 
Decolorar ' ... ... ..'. ... ... ..t 1,65 
Bolonar ... ... . . . 0,20 

Desmontar piezas 
Ptas. metro: .i.i 

C O N C E P T O S 
•i: g g | 

al 
c l l 

Arrasados y creps de es-
tambre 70/90 15 .0,10 

Id. id. id ... 100/120 20 0,12 
Id- id. id. - . 130/140 30 0,18 
Abrigos señora y clási-

cos ' caballero 130/150 45 0,23 
Gabanes ... r..| 140/150 0,29 
Novedades 80/90 15 0,12 
Id. ... . ... 100/120 25 0,19 
Id. :. ... 130/140 45 0,26 
Gabanes novedad 140/150 0,34 
Pintar orilbs: aumenta 0,02 pesetas metrO' 

U Ü1 1 n o 
i r 

0,H 
0,1/ 
0,25' 

0,3r 
0,58 
0,19 
0,29 
0,35 
0,41 
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Tintar piezas Ptas. 

Cartas colores hasta 2 metros (por color). 2,40 
Ptas. 

por J ^ . 
Lana ácido (liso y resvera) colores y 

negro 1.60 
Id . id. id. id. azul marino ... ... ... 
Id id. id. id. sólido-a la luz 2,20 
Id. id. Neolane sólido garantizado 4 4,80 
Colores Negro y Alizarina 4,80 
Azu l marino Alizarina ••• ••• — 5,60 
J,ana y mezclas fibras vegetales a color 

unido ••• i..^ ... 2,80 
Id. id. id. id. con reserva, rayón acatado 3,20 
Lana y fibras vegetales a dos tintks 3,20 
Id- id. id. id. colorar la fibra vegetal ( tapar 

•escutia) •• ••• ••• 2 
Negro Campeche 3,20 
Azul Campeche 3,20 
Azu l sólido ...i ... <i.80 
•Blanqueo oxigenado •••! ••• 4,80 
Blanqueó al azufre- 2 
Aumento b l a n q u e p colores al pastel 1.60 

Mínimo; por color en artículo de 70/100 cms-, 
10 kilos-

Mínimo por color en artículos de 130/140 
cms., 15 kilos,. 

A menos de- lO o 15 kilos por color, aumen-
tarán un 25 por 100 y ies colores de peso infe-
rior a 5 kilos, serán como a tales más el 25 por 
100 de aumento. 

Ptas. 
APRESTOS r ACABADOS metro 

'Artículos caballero 
A . y A. Estambres 140/ clases superiores 

150 cms--; 
A . y A- Idem- id. corrientes id. id 
A- y A- Lanillas todo algodón ídem id--. ' 
A . y A. Idem y Patén clases bajas y con 

mezcla de algodón ' 
A . y A . . Lanillas y Patén clases bajas y con 

perfiles de 140/150 hasta 40 kgs. 
los 100 metros, se considerarán 
como a sargas baratas 

A . y A- Meltons, franelas. Cheviots, todo 
estambre, y Ch-eviots c l a s e s 
finas, 140/150 cms 

'A. y A. Meltons, franelas. Cheviots, hilo 
de carda clases bajas 140/150 
centímetros 0,90 

¡AP' y A. Gabanes meltón estambre y 
Cheviots (sin batán) 140/150 

„ centímetros-' 1,10 

1,20 
0,95 
0,55 

0,65 

0,65 

1,10 

Ptas. 
metro 

A P . y A . Gabanes meitón batanados 140/ 
150 cms 1,45 

AP. y A. Idem pluma y gamuza clases 
finas 1.40/150 - ... 1,80 

AP. y A. Idem id- id. id. medias í.'. 1,50 
AP- y A . Idem pana 140/150 cms 2,40 
A P . y A. Idem "tallat" 140/150 cms ' 5,40 

Para la operación de ratinar, aumenta 
1,50 pesetas metro. 

A. y A. Sargas finas (para t intar) 140/ 
150 cms 1,20 

A. y A Inglesados y vicuñas (ídem id.) 
140/150 cms 1,20 

A . y A. Sargas baratas de 30 a 40 kgs. 
100 ms- (para tintar al ácido), 
140/150 cms 0,60 

A. y A. Idem id. de 30 a 40 kgs. ( t intadas 
al perol) ; 1,00 

A. y A. Idem id. de 30 a 40 kgs- (tinta-
das a sólido Neolane o al áci-
do), 140/150 cms - 0,80 

A. y A. Artículos pañ e r i a (uniformes), 
clases finas 140/150 cms., hasta 
40 kgs. los 100 ms., para tintar 
a sólido Neolane o al ácido -- 0,90 

AP. y A. Forros sin batanar 140 cms ••• Q,70 

Artículos señora - . 

A. y A. Arrasados estambre con mezcla 
fibras vegetales 70/90 cms 0,30 

A- y A . Idem id. id. id. id- 100/120 0,40 
A. y A . Idem todo estambre 70/90 cms--. 0,40 
A- y A. Idem id- id. 100/120 cms 0,60 
A. y A . Idem id. id. 130/140 cms-.. ... ... 0,75 
A . y A. Mel tons 70/90 cms- 0,40 
A. y A- Idem 100/120 ídem 0,50 
A- y A. Idem 130/140 Í d e m - . — 0,75 
A . y A. Douvets estambre y lana y altas 

fantasías señora 70/90 cms 0,40 
A . y A. Idem id. id- id. id. id- 100/120 cms. 0,50 
A. y A. , Idem id. id- id. id. id- 130/140 cms. . 0,75 
AP . 1/c. y A. Gamuzas, gorras y zapati-

llas 70/90... 0,40 
AP. 1/c. y A. Idem id. id. 100/120 . ... 0,50 
A P . 1/c. y a ; Idem id. id. 130/140 0,75 
A- y A. Meltón cuadrito 130/140 cms 1,00 
AP. 2/c. y A. Gamuzas finas 130/140 cms. 0,90 
AP. y A. Douvét inas 100 cms 0,95 
AP. y A . Idem 130/140 cms 1,20 

Las operaciones no consigna-
das en esta Orden deberán ser 
enviadas, para su estudio v pro-
puesta de aprobación, a la Ofi-
cina de la Lana, señalándose a 
continuación los precios a que 
resultan algunos tipos dé teüdos. 

deducidos de las normas prece-
dentes, las que, al ser aplicadas 
a los demás, permitiría fijar con 
idéntico criterio el precio que ha-
brá de alcanzar cada uno. 

Articulo estambre novedad, fa -
bricado con lana trashumante pri-

mera, tintado en peinado, resul-
tante de las tasas, y operaciones 
que se establecen en esta Orden: 

Peío de] articulo acabado, por 
metro lineal, de 150 cm. de ancho 
aproximadamente: 400 gramos. 
Número de hilo en urdimbre y 
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tüama, -2/52 inil metros. Número 
de hilos en urdimbre: 4.700. N ú -
mero de hilos en trama: 550 en 
20 c/m. (palmo). Precio resultaii-

p i ' te de venta en fábrica: 50,35 pe-
setas metro. ' ' ' 

I H . Artículo vicuña azul; fabricado 
| | • con lana .primera, . tipo "Barros", 

tintado, en pieza, resuiltarite de ¡as 
tasas y precios de opéracioiies qde 
se establecen en esta Orden: 

Peso del articulo acabado por 
metro lineal, de 150 d tn . de an-
cho' aproximadamente: 400 gra-
mos. Número ' de hilo en urdim-
bre: 4.700. Número . de hilos en 
trama: 550 en 20 c/m., (palmo). 

. Precio resultante de-venta en fá-
brica; 26,20 pesetas , metro. 

Articuló gáfeán gamuzá superior, 
caballero, fabricado con laiia -pri-

- "mera tipo Carda y Córdoba, t in-
tado en rama, resultante de las 
tasas y precios de operaciones gue 
se establecen en esta Orden: 

Peso del artículo acabado, por 
laetro lineal, de 150 c/m., de an-
c h o aproximadamente: 770. gra-
mos. Hilo de lana cardada* para 
urdimbre y trama-: núm. 42. N ú -
mero, de hilos en urdimbre: 3.800. 

. Número de hHos,en t rama: 460 en 
20 c/m. (palmo). Precio resultán-
te de venta en fábrica:- 53,10 pe-
setas iñetro. 

Articulo novelo.—Por los Mi-
. iiisterios de Agricultura e Indus-

tria y Comercio se tomarán i as 
medidas necesarias, para el cum-
plimiento de la "presente Orden, 
que entrará en vigor a partir del 
día siguiente de su-publicación en 
el B O L E T I N O F I C I A L D E L 

' E S T A D O . 
Dios guarde a YV. EE. mucho.s 

- años. 
Burgos, 22 de julio, de 1939. -

Año de la Victoria. • 
FRANCISCO G..JORDANA-

Excmos. Sres. Ministros de Agri-
cultura, Industria y Comercio, 

. y Defensa Nadona l . 

O R D E N de 21 de julio de 1939 
readmitiendo ¿1 servicio del Es-
tado^ sin sanción, a los funcio-
narios del extinguido Congreso 
de los Diputados que se citan.-

limo. Sr.: Vista la información 
practicada, a los efectos de la Ley 
¿fe 10 'ío ícbrero de 1939, para de-

purar la conducta de los funcio-
narios del extinguido Congreso de 
los Diputados, don Cristóbal Co-
lón y Chinchilla, Taquígrafo; don 
Julio Arconada y Alcalde, Taquí-
grafo, y don Juan Pérez y Rodrí-
guez, Jéfe de Administración áe 
tercera clase, esta Vicepresideucia 
del Goibierno ha dispuesto: 
, Primero. —Readmitir, sin san-
ción, a los mencionados funciona-
rios. -

Segundó.—Qut esta readmisión 
en cuanto pueda implicar L-i ads-
cripción a , o.tr9s servicios públi-
cos, queda sujeta a las restric.io-
nes señaladas en el Decreto de 4 
de mayo de 1937. " 

Tercero.—Que él presente acuer-
do no. prejuzga lo que puedan rcr 
solver respecto g su admisión los 
Ministerios de QUe dependan los 
interesados', en el caso de perte-
necer, además, a otros Cuerpos 
de_ la Administración. 

Dios guarde a' V. I. muchos 
años. • 

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDAN A. 

l imo. Sr. Subsecretario de la Vi" 
cepresidencia del_ Gobierno. 

MINISTERIO DE D E -
FENSA N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

Ascensos 

O R D E N de 21 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Tériiente Coronel 
de Infantería don Jacobo Rol-
dan Fernández. 
En virtud de 16 dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
•empleo de Coronel, con la anti-
güedad de 20 de marzo de 1937, al 
Teniente Coronel d í Infantería 
• donjacobo Roldán Fernández, co-
locándose en el' escalafón del Ar-
ma a continuación de don Julio 
Fernández de los Ríos, 

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 22 de julio de'19^ 
confiriendo el empleo inmedk-\' 
to superior al Alférez de Infan.t 
feria don Celestino Escobati' 
Márquez. 
En vfrtud de lo dispuesto poi 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C L. nú-
mero 136), sé debelara apto para 
el ascenso y se confiere e¡ empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo de..1938', al Alférez de 
Infantería don Celestino Escobar! 
Márquez. , - . 

Burgos, 22: de julio <ie 1939.-
Año de la Vicroria. 

DA VII. A 

O R D E N de 22 de julio de m\ : 
confiriendo el empleo.de Alfé-
rez de Infantería al Brigada don 
Pedro Sánchez Vizcarro. 

En virtud-.'de~lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de Ips Ejér-
citos Nacionales y por haberle si-
do de aplicación los preceptos del ^ 
Decreto núm. 50 de 18 de agosto'" 
de 1936 (B O. núm. 8) en e) cm- • 
pleo de Brigada, 5e concede el as- -
censo a Al érez d^ Infantería, con :: 
antigüedad" de 20 d,e marzo de 
1937, a don Pedre Sánchez Vizca | 
rro, colocándose en ia Escala del 
empleo que se le confiere, a conti-
nuación de don Nicolás González 
Hernando. 

Burgos, 22 de julio de 1939.^ 
Año de ia Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 22 de julid de 1959. 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Brigada de ínfan- íl" 
feria don Ceferino Cabrera ^ 
Blázquez y ofro< 

En virtud de lo dispuesto por 
S, E. el Generalísimo de los Ejér? 
citos .Nacionales, se concede el 
emipleo de Alférez de -Infantería- j 
con la antigüedad de ,20 de marzo 
de 1937, a los Brigadas de la pro-
pia Arma don Ceferino Cabrera 
BMzquez y don Eduardo Garcii 
Reina, colocándose en el escala-
fón de su nuevo emipleo a crati' 
nuación de' don Miguel Núñeí 
Cumbreño, el primero, y de doi 
Daniel Osma García, el seguna"' 
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^ Buígo.s, 22 de julio de 1939.-
^ íAño de la Victoria. 

DAVILA 

•iORDEN de 22 de julio de 1939 
confiriendo el empleo 'inmedia-
to: superior al Capitán de Ca-
ballería don Alfonso Pérez Jai-
me y otros oficiales. 
En virtud de lo dispuesto por 

'3- E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
eiwpleo inmediato superior, con la 
antigüedad que'^e expresa y pues-
to en la Escala que tamibién se in" 
'dica, a los Oficiales de Caballería 
que figuran a continuación; 

Capitán don Alfonso Pérez Jai-
me, con antigüedad de 18 de mar-
zo de 1938, á continuación de don 
Luis Diez de Rivera y Almunia. 

Alférez don Mariano Remiro 
Sanz, con ídem de 5 de diciembre 

^ de 1936, a continuación de don 
Florentín Hernández Salueña. 

Idem don Diego Gallardo Pas-
tor, con, ídem de 5 de diciembre 
de 1936, a continuación de don 
Mateo Lázaro Mata. 

Idem don Serapio del Moral 
Rodr^uez , con antigüedad de 5 
'de diciembre de 1936, a continua-
ción de don Mariano Mansilla 

r Gardel. 
Burgos, 22 de julio áe 1939.-

Año de la Victoria. 
. _DAVILA 

• O R D E N de 22 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior ¿l Comandante de 
Intendencia don Wenceslao de 
la Peña y Pablo, otro Jefe y 
varios Oficiales y Suboficiales. 
En v i r tud .de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo que se indica, con anti-
güedad -y puesto en la Escala que 
se expresa, a los Jefes, Oficiales 
•y Suboficiales de Intendencia que 
a continuación, se relacionan: 
- Comandante don Wenceslao de 
la Peñ¿ y Pablo, a Teniente Co-
ronel, con antigüedad de 10 de 
diciembre de 1936, a continuación 
'•de don Julio Gálvez Piñal 

Idem don José Sol More-ra, _ 
Teniente Coronel, con aritigüeclad 
de 10 de diciembre de 1936, 
continuación dé don Wenceslao 
de la Peña y Pablo 

Teniente don Rafaej González 
Fernández, a Capitán, con anti-
güedad de 18 de marzo de 1937, 
a continuación de don Fernando 
Arias Carpintier. 

Idem "don Eloy Canales Pas-
cual, a Catpitán, con antigüedad 
de 9 de octubre de 1937, a coijti-
nuación de don Enrique Gallego 
Hernández. 

Alférez don Alejandro Garrido 
de Castro, a Teniente, coií anti-
güedad de 22 de septiembre de 
1936, a continuación de don Cán-
dido Laguna Peña. -

Brigada don José María Buil 
Moreu, a Teniente, con antigüe-
dad de 18 de agosto de 1937, 
continuación de d o n Emiliano 
Hernández Bernard. • 

Idem don José Beberides Már^ 
quez, a Teniente,s con antigüedad 
de 18 de agosto de. 1937, a conti-
nuación de d o n Rafael Muñoz 
López. 

~ Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de lá Victoria; 

- DAVILA 

O R D E N , de 22 de julio de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Brigada de Sani-
dad Militar don Juan Rodrir 
guez Rivas y otros.-

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se configxe ei 
emipleo que se indica, con la anti-. 
güedád y puesto en la Escala que 
Se expresa, á los Suboficiales de 
Sanidad Militar que a continua-
ción -se relacionan: 

Brigada don Juan Rodríguez 
Rivas, a Alférez, con antigüedad 
de 18 de agosto de 1938, colocán-
dose a continuación de don N a r -
ciso- Ildefonso Moro. " -

Sargento don Juan Castillo Ro-
dríguez, a Brigada, con antigüe-
dad de 18 de agosto de 1936, y a 
Alférez, con la de 1-8 de agosto de 
1938, colocándose a continuación 
de don Manuel Gil Sánchez. 

Otro don Pablo Palomo del 
Pozo, a Brigada, con antigüedad 
de 18 de agosto de 1936, y a Al-
férez, con la de 18 de agosto de 
1938, colocándose a continuación 
de don Felipe García Lete. 

Burgos, 22 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

D A V I L A 

1, 
Subsecretaría del Ejércitg 

. BONIFICACION DE RESI- , 
DENCIA 

ORDiEN de 25 de julio de 195% 
concediendo al personal de Id 
Isla de Menorca bonificacidn 
especial de residencia, 
Por circunstancias especiales tu.? 

vieron siempre las fuerzas que 
guarnecen la Isla de Menorca ungí , 
)onificación especial de residen-^ 

cia, al igual que las de. Canarias^ 
mas desaparecida Ja primera siri 
fundamento alguno, es de justiciái 
y necesidad restablecerla, y a taí 
efecto dispongo lo siguiente: 

Articulo único. — Se concede al 
personal con destino en la Isla dé-
Menorca la misma bonificaciÓQj 
especial de residencia que disfrütá 
el' de Canarias- y en iguales con» 
diciones. - • 

Burgos, 25 de julio de 1939.—„ 
Año de l'a Victoria.—El Genera^ 
Subsecretario del Ejército, i|Luiv 
Valdés Cavanilles. 

Ayudantes de Campo 
O R D E N de 22 de julio de 195% 

confirmando en el cargo de. 
Ayudante de. Campo def Ge* 
neral dé División D. Eliseo Al" 
varez Atenas, al Teniente Ca-

. roneí de Infantería, habilitado, 
don Guillermo Prieto Madasa, 
A propuesta del Genera l Jefe de 

la Quinta Región, General de D i . 
visión, D.. Eliseo Aivarez Arenas, 
se confirma en el cargo de sii 
Ayudante de Campo, al Teniente 
Coronel de In.%nteria, habilita" 
do, D. Guillermo Prieto Madasu, 

Burgos, 22 de "julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, LuiSy 
Luis Valdés Cavanilks . 

O R D E N de 22 de julio de 1939 
nombrando Ayudante de Cam-
po del General cfé División don 
Eliseo Alvarcz Arenas al te-
niente Coronel de Cabatleria, 
habilitado, D. Isabelo Aguada 
Martínez. 
A propuesta del General lefs 

de la Quinta Región, General de 
División D. Eiiseo Alvarez Are-
nas, Se nombra su. Ayudante de 
Campo al Teniente Coronel de 
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Caballería, habilitado, D. Isabelo 
Aguado Martínez. 

. Burgos, 22 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Luis VaMés Cavanilles. 

Destinos 
O R D E N de 21 de julio de 1939 

destinando al Teniente Coronel 
retirado, de Caballería don Ju-
lio Fernández Rojo, y otros Je-
fes y Oficiales. 
Pasan' en comisión, a los desti--

nos que se indican, los Jefes y 
Oficiales de Caballería que a con-
tinuación se relacionan: 

Teniente Coronel, retiríido, don 
Julio Fernández Rojo, del Ejér-
cito del Centro, al Centro de Mo-
vilización y Reserva núm- 13. 

Comandante, ídem, D. José 
Moreno Díaz, del Gobierno Mi-
litar de Lugo, a disposición del 
Gobernador Militar de Pam-
plona. 

Capitán D . Joaquín López Tu-
rrión, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Larache, iiú-
meTo 4, a las Tropas de Policía 
del Sahara. 

Idem D. Juan García Trejó, del 
Regimiento de Infantería Valla-
dolid núm. 20, en la División 51, 
al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4. 

Idem D. Francisco de Mora 
Figueroa, de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS, a disponible forzoso 
€n la segunda Región Militar. 

Idem D. Leonardo Fernández 
Garoia, de la Plana Mayor del 
Regimiento de Cazadores Los 
Castillejos, num- 9, a los Conse-
jos de Guerra en la plaza de Al-
bacete. 

jí- Idem D. Belisario Calles Pa-
chón, reingresado y ascendido, 
del Regimiento Cazadores Cala-
trava, núm. 2, a los ídem de la 
ídem de Albacete. 

Idem D- Alfonso García Mar-
tínez, residente en Valencia, a los 
ídem de la ídem de Albacete. 

Idem D. Luis Díaz Alegría, re-
sidente en Madrid, a los idem de 
la idem de Albacete. 

Idem, retirado, D. Luis Gómez 
de Barreda de León, residente en 
Valencia, al Gobierno Militar de 
íicha Plaza. 
J d e m de Complemento D. Jo-

sé Miguel Ibarra Zayas, ascendi-
do, al Regimiento_de Cazadores 
Numancia, núm. 6, en la prime-
ra División de Caballería, de 
donde procede. 

Idem id. D. José María Sicart 
Llopis, del Reginiiento de Caza-
dores España, núm- 5, en la pri-
mera División de Caballería, al 
Gobierno Militar de Barcelona. 

Teniente D. Amado Martín 
Bienzobas, de los Servicios de 
Remonta del Ejército del Centro, 
a disponible forzoso en la prime-
ra Región Militar. 

Idem D. Matías Vicente Tu-
rrión, residente e~n"Madrid, a los 
Servicios de Remonta d:l Ejér-
cito.del Centro. 

Idem D ' Juan Marrupe Meri-
no, de lá Mihcia de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J O N S , al Regimiento de Caza-
dores Calatrava, núm. 2-

Idem, retirado, D. Mariano Ga-
llego Piedrahita, del Batallón de 
Trabajadores núm- 140, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta, núm. 3. 

Idem id. D, Félix España Or-
tiz de Lanzagorta, del Batallón 
de Orden Público, núm. 360, al 
quinto Depósito de Sementales 
(Hospitalet) . , 

Idem de Complemento D. Jo-
sé María Linares - Rivas Soujol, 
•del Cuartel General de la Divi-
sión 108, a la División 83-

Idem Provisional D. Joaquín 
Sarriera de Losada, de la Briga-
da mixta de Flechas Azules, a 
la Auditor ía del Ejército de Ocu-
pación de Madr id . 

Idem id- D. Carmelo Gómez 
Buehdía, de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
as JONS, a disponible forzoso 

en la segunda Región Militar. 
Alférez, retirado; D. Saturnino 

Lardies Ortas, de a disposición 
del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración, al Ba-
tallón de Trabajadores núm. 12. 

Idem Provisional D. Andrés 
Solis Miguel, de la Plana Mayor 
del Regimiento de Infantería San 
Quintín, núm- 25, al Depósi to de 
devolución de ganado de Remon-
ta de Segovia-

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

O R D E N de 21 de julio de mi:-:, 
destinando al Brigada de Cafca-p^ 
Hería don Angel'Bueno J?odrí- | 
guez y oíros Suboficiales. 

Pasan en comisión, a los des. 
tinos que se indican, los Subofi. 
cíalas de Caballería que a conti- -I 
nuación se relacionan: 

Brigada D- Angel Bueno Ro- S' 
dríguez, del Regimiento de Ca- -
zadores Taxdir, núm. 7, al De- -
pósito Central de Remonta. 

Idem D. José Lozano Barrien- ' 
tos, de la Brigada Móvil de Ca-
ballería del Cuerpo de Ejército 
de Castilla, al Establecimiento de 
Cria Caballar y Remonta del Pro-
tectorado de Marruecos. 

Sargento-D. José Sánchez San-
tiago, ascendido, del Regimiento 
de Cazadores Los Castillejos, nú-
mero 9, al Depósito de Remonta 
de Mérida-

Idem D. Gabriel Paniagua So" 
leño, ídem; del id. al mismo D e -
pósito de Remonta. 
, Idem D. José Manuel Marcos 
Vicente, del Centro de xMovili-
zación y Reserva, núm- 7, al Re-
gimiento de Cazadores Villarro-
bledo, núm. 1. 

Burgos, 21 de julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 21 de julio de 1939 
destinando al Veterinario 1-
don Teófilo Pérez Urtubia y 
otros Oficiales Veterinarios. 

El Veterinario primero don Teó-
filo Pérez Urtubia, Jefe de Ser-
vicios y de la Sección Móvil de 
la División 72, y el Veterinario se-
gundo don José Sancho Vázquez, 
del Grupo de Veterinaria Militar 
número 1, ambos en comisión, pa-
san destinados', en comisión, igual-
mente al Regimiento d-e Transmi" 
siones. Cuerpo de su procedencia, 
continuando el primero en la Je-
fatura de Servicios y de la Sec-
ción Móvil de la indicada Divi-
sión, y el Veterinario segundo, 
asimilado, don Antonio Cabrera 
Marticorena pasa destinado del 
Hospital de Ganado núm. 1, al 
Depósito de Remonta de Valla-
dolid. 
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Burgos, 21 julio de 1939 
5 Año de la Victoria.—El General 

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

O R D E N de 21 de julio de 1939 
rectificando el destino concedi-
do al Maestro Herrador-Forja-
dor D. Cecilio Gómez del Hoyo-, 

, La Orden de H ' del actual 
fB O. núm. 200), por la que se 
destina al Maestro Herrador-For-
jador don Cecilio >Gómez de! Ho* 
•̂ 'o al Regimiento de Artillería 
Libera núm. 11, se entjenderá rec-
tificadá en el sentido de que el 
Regimiento de Artillería Ligera a 
aue pasa destinado el c i t a d o 
Maestro. Herradof-Forjador es' al 
número 10. 

Burgos. 21 de julio de 1939.-
Año de la Victoria,—El General 

• Subsecretario de! Ejército, Luis 
Valdés Cavanilfes., 

O R D E N de 21 de julio dg 1959 
rectiñcando el apellido del Maes' 
tro Herrador-Forjador don ]ósé 

IMÍ, Fernández Galiana. 
La Orden de 14 del actual 

fB-, O. núm. 200), por la que pasa 
a disponible .forzoso en Cartage-
na el Maestro Herrador-Forjador 
don José Fernández Galiana, se 
entenderá rectificada en el sentí" 
do de que dicho Maestro Herra-
dor se apellida Feirnández Galia-
na. y no como por error quedó 
consignado en ja referida Orden. 

Burgos. 21 de julio de 1939.-
Año de lá Victoria.—El General 
Subsecretario del < Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

O R D E N de 22 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior en ¡a Escala de 
Complemeriio al Teniente 'don 

• Euqenio Pita Blanco j/ ofros 
Oficiales. 

, Por reunir las condiciones que 
.determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as-
ciende al' emipleo superior inme-
diato en I'a Escala de Complemeiv-
to del Arma de Infantería, con la 
antigüedad que a cada uno se le 
señala, a los Oficiales de 'd icha 

Escala y Arma que a continua-
ción Se relacionan: 

Teniente de Complemento don 
Eugenio Fita Blanco, con antigüe-
dad de 9 de junio de 1938. 

Idem de ídem don Ignacio Ba-
rrios Moreno, con idem de 19 de 
julio de ídem. 
/ I dem de ídem don José Millán 

Torres, con ídem de 25 de enero 
de 1939. 

Idem de ídem don Jesús Monte-
ro Romero, con ídem de 2 de fe-
brero de ídem. 

Idem de ídem don Eulogio Val-
buena Hernández, con ídem de 
9 de febrero de ídem; 

Iderfi de ídem don Arcadio Me-
llado Fuentes, con ídem de pri-
mero de abril de ídem. 

Alférez de Complemento don 
Rafael Sanz Fernández, con idem 
de '4 de noviembre de 1938. 

Burgos. 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 22 de julio de 1959 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Brigada de la Es-
cala de Coniplemento de Infan-
tería don José Cortés Payá y 
otros. 

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y disiposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comjple-
mento de Infantería, con la anti-
güedad que a cada uno se le se-
ñala, a los Brigadas de dicha Es-
cala y Arma que se relacionan a 
continuación: 

Don José Cortés Payá, con an-
tigüedad de 12 de junio de 1937. 

Don Claudio González Lemes, 
con idem de 22 de julio de 1938. 

Don Manuel Dorda López-Vi-
go. con. ídem de 1 de enero de id. 

Dón José Ignacio González del 
Valle y Zuloaga, con idem de 15 
de enero de idém. 

Don Juan Barceló Gomila, con 
ídem de-5 de febrero de ídem. 

Don Manuel Noguerón Daza, 
con idem de 18 de diciembre de 
ídem. . 

Burgos. 22 de julio de 1939.-
Año de . la VTctoria.—El General 
SuT>secretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 20 de julio de 1959, 
' ascendiendo al empleo inmedia-

to al Teniente de Complemen-
to de Caballería don Ignacio 
Satrústegui Fernández. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 21 de marzo de 193S 
(B, O. núm. 518), se asciende al 
empleo inmediato al Teniente de 
Comiplemento de Caballería don; 
Ignacio Satrústegui Fernández. 

Burgos, 20 dé julio de 1939.— 
Año de la Victoria.--El General! 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 22 dé julio de 1959. 
ascendiendo al empleo inmedia-
to al Teniente de Compíemea* 
to de Ingenieros don Antonio 
Duran Tovar. 

Por reunir las condiciones quft 
señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Capitán de Co m-
plemento del Arma de Ingenieros, 
con antigüedad de 24 de abril de 
1938, al Teniente de dicha Escal'ai 
V Arma de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la Se-
gunda Región don Antonio D u - ; 
rán Tovar, el cual continuará en 
su actual destino. 

Burgos, 22 -de . julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General^ 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés-Cavanilles. 

O R D E N de 22 de julio de 19)9 
ascendiendo al empleo inmedia-
to al Alférez de' Complemento 
de Ingenieros don Luis Rodri' 
guez de Viguri y Gil. 

Por reunir las condiciones que 
marca la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de] Ejército y no ha-
ber sido promovido a su debido 
tiemipo. Se asciende al enipleo de 
Teniente de Complemento del 
Arma de Ingenieros, con antigüe-
d a d de 29 de abril de 1936, al A l -
férez de dichí Escala y Arma del 
Batallón de Zapadores núm. 6, 
don Luis Rodríguez de Viguri y 
Gil, el cual continuará en su ac-
túa' destino.' 

/ Burcros. 22 de julio de 1939.— 
i Año de la . V ic to r i a . -E l General 

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles., 
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.ORDEN efe-22 de julio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia-
ta- al Brigada de Complemento 
de Ingenieros don Manuel de 
la Torre Sánchez y otros. 
Por reunir las condiciones que 

' señala la Orden de 12 de glril de 
Í95S (B. O. núm. 540), se ascien-
de al -empleo de Alférez de Com-
plemento del Arma de Ingenieros, 
con antigüedad de 28-de septiem-
bre de 1936, al Brigada de dicha 
Escala y Arma de] Regimiento" de 
Transmisiones don Manuel di: la 
Torre Sánchez; con antigüedad de 
7 de enero de 1939, al de igúai 
«tripleo y Arma del Batallón de 
Zapadores núm. 5 don - Manuel 
Alvarez Quirós, y con antigüedad 
üe 27 de marzo de 1939, al de 
igual . Arma y emipleo del' mismo 
Batallón don José Maria Guitar t 
Ricart, los cuales continuarán en 
6us actual'es destinos. 

Burgos, 22 de julio de 1939.-^ 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Bajas 

D R D E N de 21 de julio de 1939 
causando baja en Ig Escala de 
Comnlemenfo del Cuerpo de 
Ssnídad Militar el Teniente 
Médico don Alfonso Olloqui 
Jiménez. 
Causa b a j a en la Escala de 

"Comolemento del Cuerpo de Sa-' 
nidad Militar, el Teniente Médico 
de la misma don Alfonso Olloaui 
Jiménez, pasando ¿ la situación 
militar que ]e" corresponda con 
arreglo a la Lev-de Reglutamien-
t o .. 

Burchos. .21 de julio de 1939.— 
Ario d i la -Victoria—El-General 
Suh.íecrpf-ario del Ejército, Luis 

' Valdés Cavanilles. 

Situaciones" 
ÓRDRM de 22 de--julio de 1939 

cesando en la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado" el Co-
r^.-indanti; ríe InfflnteríM: Cabá-
//"j-o MiitiUdo. p. Fernando 
Alnrcñn d" la Lastra, otro lefe 
y va>-ias Oficiales, y pasando a 
h cHad^ situación el Capitán 
d" h misma Arma D. F.nriaue 
FeV'ú Cardona y otros Oficiales. 
A propuesta del Alto Comisa-

rio de Estpaña en Marruecos, ce-
san, en la situación "Al Servicio 
del Protectorado",' por causar ba-
ja en ]a fornia que se indica, los 
Jefes y Oficiales -de Infantería que 
a continuación se relacionan, quie-
nes pasan a los destinos que se 
citan, causando baja y alta, res-
pectivamente para efectos admi-
nistrativos, a partir de la.revista 
de Comis'ario del mes d'é -julio" ac-
tual: 

Procedentes del Sei-vicio de Inter-
venciones y que cesan como Inter-

ventores de Primera 

Comandarites 
D..Fernando Alarcón de la Las-

tra, Caballero Mutilado, que cesa 
por haber gid^o destinado por Or -
den de 29^5-39 (B. O. núm. 155) 
a las Fuerzas de Segur idad y 
Asalto.' 

-D. Luciano Garrlga Gil, que 
pasa destinado al Grupo de Re-
gulares de Tetuán núm. 1. 

Procedentes de la Mejaznía Ma-
rroquí 

Teniente provisional 
_D. Luis Crespo Gavilán, que 

pasa destinado a disposición - del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración de Prisioneros 
cíe Guerra . 

Alférez provisional 
D- Francisco Liria y Ortiz de 

Saracho, que pasa destinado ai 
Batallón, de Cazadores del Serra-
llo núm. 8. 

Y a propuesta de la misma Au-
toridad, pasan a la situación "Al 

.-Servicio del Protectorado" el Ca-
"oitán de Infantería D.. Enrique 
Feliú Cardona y el Capitán, pro-
visional de la misma. Arma, don 
Vicente Andrés Jiménez, proce-
dente de La Legión,- y por haber 
sido destinado a la Mehal-la Jali-
fiana de Tetuán núm. 1,, pasa a 
la citada situación el Teniente de 
Infan-teria^ retirado -extraordina-
rio, D. Antonio Acosta Cañábate, 
nroce-dente de la Auditoría de 
Guerra Delegada de Córdoba, 
causando alta para efectos adimi-
n'strativos- a partir de la revista 
de Comisario del mes- de julio 
actual. 

Burgos, 22 de iulio de 1939.— 

Año de la Victoria.-"El Geaeral 1 
Subsecretario . del Ejército, Luis | 
Valdés 'Cavanil les. 

O R D E N de 19 de julio de 1959 
pasando a la situación "Af Ser-
vicio de otros Ministerios" al 
Teniente Coronel de E s f a d o . j 
Mayor D. Alfonso Rey Pastor, 

Pasa a la situación "Al Servi- 'M 
cío de o t r o s , Ministerios", para 
prestarlos dependiente de. la Vi-
cepresidencia del Gobierno', el 
Teniente Coronel de Estado Ma> 
yor D. Alfonso Rey Pastor. 

Burgos, 19 de julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El . General 
Subsecretario del -"Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

O R D E N de 20 de julio deJ939 
pasando a la situación de reser ' 
va al Coronel de Caballería don 
Juan José Alfaro Lucio. ^ . 

Por haber cumplido la edad re-
glamentaria el día 23 de junio . ^ 
próximo pasado, pasa a la' 5Ítua- jga 
ción de reserva ei Corondel de Ca- . 
balleria D. Juan José Alfaro Lu-
cio, que continuará prestando sus. 
servicios en el destino que des-
emoeña actualmente. 

Burgos, 20 de julio de 1939.-- i 
Año de la Victoria-—El General 
Subsecretario, del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDiEN de 21 de julio de 1959 
pasando a la situación "Al Ser-
vicio de otros Ministerios^ el 

.Alferez provisional de Infante-
ría D. Miguel Gómez 'Acebo y 
Pombo. ' 

• Pasa a la situación "Al Servi-
cio de oti'os Ministerios", por pa-
sar a i)restaríos al de la Gober-
nación y haber sido nombrado Se-
cretario de la Fiscalía Delegada 
de la Vivienda, de Madrid, el Ar ̂  
férez provisional de Infantení' ^ 
don Miguel Gómez Acebo v Pom-. 
bo, procedente de la 15 Bander» 
de La Legión. 

Burgos, 21 de julio de 1939.-^ 
Año de ¡a Victoria—El General 
Subsecretario del Ejército, Lui« 
Valdés Cavanilles. -
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N U N C I O S 
V 1 G i A L E S 

" C O M I T E D E • M O N E D A 

: E X T R A N J E R A 

Día ..Zá de julio de 1939 
Cambios cié c&mpra de mohedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oí iciáies; 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos ... 24,00 
Libras ... 42.45 
Dólares 9.05 
Liras ... . 
Francos suizos .. 20'4 
Reichsmark ... ... . . . ... 3,45 
Belgas ... ... 154 
Fiorines . . . ... 4,80 

.Escudos .. .. ... ... .... 38,60 
Peso moneda ilegal 2,08 
Coronas suecas 2,18 
Coronas noruegas 2,13 
Cororvas danesas .., ... ... 1,89 

Divisas libres importadas volunta 
ría y definitivamente 

Sf^.Francos ... ... 30.00 
Libras ... 53,05 

d ó l a r e s 11,31 
Francos suizos ... ...255 

.í¡scudos 48,25 
Peso moneda legal 2,60 

pesetas" nominales 16.0ÜO, todos 
ellos en Obligaciones Sociedad Va-
lenciana de Tranvías, los t res a 
favor de don Gabriel Carrasco Bal-
dovi, se hace pübUco'por medio del 
presente anuncio, que se inserta por 
tres veces, con intervalo de diez 
días, ,en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, . "Boletín Oficial" de la 
provincia y "Las Provincias", y si 
no se presenta reclamación dentro 
de los indicados plazos, se expe-
dirá duplica-do de los resguardos 
extraviados, con anulación de los 
originales, quedando exento el Ban . 
co de toda responsabilidad. 

Valencia, 15 de junio de 1939.— 
Año de ,1a Victoria.—Banco, de Ara-
gón. 

S-IS-P. 
1-^6-7.39 

reintegrarse la Empresa a sus aetivida< 
des y, en consecuencia de la reposición 
del Consejo, tomar las resoluciones a 
que hubiere lugar. 

El derecho -de asistencia a la Junta 
se tendrá mediante al depósito de ac-< 
ciones en las oficinas de la Sociedad, 
a tenor de lo que señalan los Estatutos. 

Madrid. 20 de julio de 193?.— 
Año de la Victoriat^El Presidente del 
Consejo de Administración. 

I.495-P ' 

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPASA 

"LA BELMONTINA", S. A. DE 
ELECTRICIDAD 

Oviedo 
En. el' BOLETIN OFICIAL DEC 

ESTADO de 2S de julio de 1938 se 
publicó el siguiente anuncio: 

."El Consejo de Administración de-
la Sociedad Eléctrica "La B'elmonti' 
na", domiciliada en Oviedo, acciden^ 
talmente en la calle de Fuertes Acet 
Ijedo. -núm. 8, entresuelo, izqmerda, 
haciendo uso de las facultades que 
le están conferidas, acordó, en ses-oa 
celebrada eL-día 11 de mayo de 1938, Servicio Técnico y Administrativo, . , . , 

Habiéndose extraviado el res- P " " " " " f ^^ 
guas por las de nueva creaaon, po ' 

A N U N C I O S 
PARTICULARES 
B A N C O D E A R A G O N 

2;:- Habiendo ' sufrido extravio- los 
"' j; resguardos de depósito en custodia, 

expedidos por esta Sucursal, nú-
frmeros 395 y 527, representativos, 
j'iresipectivamenbe, 'de pesetas nomi-
" laies 7.500, en, 16 Obligaciones 
| "Vol ta , S. A-.", 4,^, y píesetas no, 
Iminales. 3.000, en '6 Obligaciones 
¡¡"Compañía Española de Petróleos", 

5%, ambos, a favor de Con Fran-
sco SastrÓn Esteban y dóñá Gre-

l ^ o r i a _G,ómez-Cordobés Hernández, 
indistintamente, y. los resguardos 
de depósito en custodia expedidos 
por esta Sucursal, números 4'90, 
491 y 492, representativos, respec-
tivamente, de" pesetas nominales 
16.500; pesetas nominales 7.000, y 

guardo de depósito núm. 76.416, ex-
pedido por este Banco en 22 de 
abril de 1936, por pesetas nomina-
les 19.000, en 36 cédulas, .6 por 100 
del Banco Hipotecario de, España, a 
favor de doña Josefá Camps Mi-
quel, se anuncia que, transcurrido 
el plazo de 40 días de la inser-
ción de éste anuncio, sin reclama-
ción de tercero, se expedirá nue-
vo resguardo, quedaiido niilo el 
a n W i o r y el Banco libre de toda 
responsabilidad. 

Barcelona, 5 de julio de 1039.— 
Año de la Victoria.—El Director, 
Angel Morales, 

1.124-P. -
1-6-7-39 

NUEVAS GR.FLIFICAS, S. A. 

M a d r i d ' 
El Presidente del Consejo de Admi-

nistración de esta Empresa, en uso de 
las atribuciones que le confieren los 
Estatutos de la misma, convoca por 
la presente a Junta General extraor-
dinaria de accionistas que tendrá lugar 
en Fucncarral, 113, 3.5, derecha, el día 
12 de' agosto pró¿mo, a- las seis 
de la tarde en primera convocatoria, 
para tratar del siguiente orden del 
día: • • 

Dar cuenta a los señores accionis-
tas de la situación de la Sociedad al 

niendo al mismo tiempo Qn circula-' 
ción 1.293 acciones, números 1.499 al 
2.791, acordadas emitír en la Junta 
General extraordinaria de 19 de 
dembre de 1935, que podrán suscrt-< 
bir los señores accionistas a la par 
de su valor nominal en la proporción: 
de una de éstas por cada una de laS 
que posean, en- las condiciones que 
se insertan én e!l boletín de sus-
cripción que se facilitará en las Ofi-
cinas sociales, y terminando el plazo 
de suscripción dos meses después de 
la total liberación de España". 

Por un nuevo acuerdo d ^ Conse-
jo de Administración de esta Socie-
dad. domiciliada en Oviedo, calle del 
Marqués de Santa Cru;, núm 12, se-
gundo, se an^plía en dos" meses y en 
ias mismas xrondicipnes, el plazo de 
suscripción", a partir de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO. . 

Oviedo, Ti de julio de 1939.—Año 
de la X'ictoria,—El Director Gerente 
José Sofs. 
,- 1.464-P. 

COMPAÑIA METROPOLITANO p É 
MADRID 

AVISO A LOS OBLIGACIONISTAS 
Se pone en conocimiento de los se-

ñojtes poseedores de obligaciones de 
esta Compañía que. a partir de esta 
fcchaj se ;abonarán los cupones si-. 
guicntes: . 
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Cupón núm. 36, vencimiento 1 9 de 
abril de 1939, importante pesetas 12,50, 
de las obligaciones Serie A 5%; cu-
pón núm. 32, vencimiento 15 de mayo 
de 1939, importante pesetas 12,50, de 
las obligaciones Serie B 5%, y cu-
pón núm. 28, vencimiento 1.9 de julio 
de 1939, importante pesetas 13,75, de 
las obligaciones Serie C 5 1/2%. De 
todas las cantidades citadas se descon-
farán los. impuestos correspondiente. 

Igualmente se les notifica que, tam-
bién a partir de esta fecha, se proce-
derá al reembolso de las obligaciones 
que resultaron amortizadas en el sor-
teo últimamente celebrado en el do' 
micilio social de esta. Compañía, ante 
el Notario de esta Cápital, don Félix 
Rodríguez Valdés. Dichas obligaciones 
son las siguientes: 

Serie A.—Números 4.401 al 4.410, 
5.181 al 5.190, 6.251 al 6.260, 13.291 al 
13.300, 13.361 al 13.370, 14.051 al 
14.060, 14.331 al 14.J40, 14.501 al 
14.510, 15.701 al 15 710, 17.861 al 
17.870, 19.211 al 19 220, 20.496 al 
2a500, 20.591 al 20.600, 20771 al 
20.780, 22.781-al 22.790, 23.141 al 
23.150," 24.311 al 24.320, 24.371 al 
24.380, 24.751 al 24.760, 24.921 al 
24.930, 25.971 al 25 980, 27.551 al 
27.560, 29.751 al 29.760 y 30.861 al 
3U7(j. . 

Serie B.-Números 32.241 al 32 260, 
35.561 al 35.580, 37.44r al 37.460, 
39.581 al 39.600, 40.181 al 40.200/ 
44.201 al 44.220, 46.041 al 46.060, 
53.541 al 53.560, 54.741 al '54.760, 
55.701 al 55.720, 55.821 al 55.840, 
58.661 al 58.680, 63.721 al 63,740 y 
63.901 al 63.920. 

El reembolso se efectuará mediante 
la entrega de los correspondientes 
títulos, con cupón unido núm. 37,y si-
guientes, la Serie A, y ñúm. 33 y si-
guientes, la Serie B. 

Todos los pagos citados se realiza-
rán en las Oficinas Centrales y Su-
cursales del Banco de Vizcaya y Ban-
co Español de Crédito, previniéndose 
a los señores tenedores que para estos 
cobros es preciso se atengan a lo dis-
puesto en el Decreto núm. 119 de 19 
de septiembre de 1936 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 22) 
y demás disposiciones oficiales que re-
gulen los mismos. 

Madrid, a 13 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Carlos 
Mendoza. 

1.479-P 

A D M I N I S T R A -
CION DE JUSTICIA 
V I L L A R D E L A R Z O B I S P O 

Edicto 
Por el presente se cita a don José 

Caries Peiyró, del día 15 al 31 de 
agosto próximo venidero, en el do-
micilio que luego se dirá, para que 
concurra a la práctica del inventario 
de los bienes relictos al fallecimiento 
de su madre doña Luz Peyró Domin-
go, ocurrido • en Valencia el 14 de 
agosto de 1937, en la Plaza del Prin-
cipe, núm. 8, piso tercero.-

E1 tentador testamentario, Arturo 
Suay Bonora. 

Avalo y acredito como auténtica la 
firma que antecede, puesta en mi pre-' 
sencia por don Arturo Suay Bonora, 
contador partidor testamentario en la 
herencia de doña Luz Peyró Domingo. 

Villar'del-Arzobispo, 15 de julio de 
1939.—Año de la Victoria.—El Regis-
trador, .Ramón Villarroyo. 

382-P 

G E T A F E 
Edicto 

En expediente de juriádiccióñ vo-
luntaria sotare declaración de he-
rederos abintestato seguido ante 
este Juzgado de don Julián Pérez 
Sánchez, el señor Juez municipal 
en funciones de Primera Instancia 
de este partido, ha acordado, por 
providencia del día de hoy, 1-a pu-
blicación del presente edicto, por 
el que se anuncia la muerte sin 
testar acaecida en 24 de diciembre 
de 1937, de don Julián Pérez Sán-
chez y que solicitan la declaración 
de herederos a su favor sus herma-
nos doña Manuela y doii José Pé-
rez Sánchez, y sus cuatro sobrinos, 
hijos de su premuerto hermano don 
Santiago Pérez Sánchez, llamados 
Santiago, Manuela, Agustín y Car-
men Pérez Rodríguez, llamándose 
a los qúe se crean con igual o me-
jor derecho para que comparezcan, 
ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días, 
a partir de la publicación del pre-
sente edicto. 

Getafe a 3 de julio de 1939.— 
Año de la Vic l ior ia .—Juez de Pri-
mera instancia accidental, Angel 
Serrano. 

Sñé.A-J • , 

BARCELONA 

Edicto . 

' Don Salvador Heredia Vargas-Ma-
chuca, T e n i e n t e honorifico dtll 
Cuerpo Jurídico Militar, Juez Ins.Í 
tructor Provincial de Responsabi-Í 
lidadies Políticas de la provinciapB 
de Barcelona, ^ ' 
Hago saber: Que en este Juzgadoti 

de mi cargo se incoa expediente de " 
responsabilidad civil contra "Busquéis 
Her.manos y Compañía", Sociedad dc-| 
miciliada en Avenida del Generalísi-IE? 
mo Franco,-416, pral,, de esta ciudad, 
en virtud de haberlo acordado el Tri- ' 
bunal Regional de Responsabilidades! : 
Políticas de esta capital, por lo que, 
todas cuantas personas tengan cono-i . 
cimiento de cuál haya sido la con-
ducta político-social de la mencionadj 
Sociedad, así como cuáles, sean los 
bienes de su pertenencia, está en la 
obligación de ponerio en conocimien-
to de .este Juzgado o, del correspon-
diente al que tenga el domicilio d 
declarante, haciéndose saber, además, 
que ni la ausencia ni la incomparc-
cencia de los inculpados retendrá la « 
tramitación ni fallo del ,expediente. 

•Dado en Barcelona, a 7 de julio de ; 
1939,-Añtí de la Victoria—El Juez 
Instructor, Salvador Heredia.—P. S. M-i 
El Secretario, Eugenio Blázquez. 

1.028-A. J. 

JUZGADO MILITAR "D" 
Madrid 

Por la presente se requiere la 
p r e s e n t a c i ^ inmediata en este 
Juzgado de loa siguientes señores 
que actuaron de soldados Letrados, 
Ponentes o Fiscales sustitutos o 
Instructores en el Ejército marxis-
ta, al servicio de la Auditoría dé 
la Prjmera División y Tribunal 
Permanente dei Ejército del Cen̂  
tro: José Ferragut, Mariano Jimé-' 
riez Motilva,- José Barcina, Anto. 
nio Ruiz Jarabo, José Cruz y .Her-
menegildo Altozano. 

Madrid,' 14 de julio de 1939.-' 
Año de la. Victoria.—El Juez Mi-
litar (ilegible).—El Secretario (ile-
gible). 
, 1.073-A.J 
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